
     

          Honorable Concejo Municipal de la Ciudad de
Santa Fe de la Vera Cruz

COMUNICACION   Nº    4125
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA
VERA CRUZ, SANCIONA LA SIGUIENTE

C O M U N I C A C I O N

Solicítase al Juzgado en lo Penal de Instrucción de la Tercera Nominación de

la ciudad de Santa Fe,  a cargo del Dr. Julio César Costa, si estima pertinente remita

a este Cuerpo, copia íntegra del relevamiento realizado por la Agrupación Bomberos

Zapadores de la U.R.I. de todo el sistema de extinción de incendio implementado por

la  firma  NETOC  S.A.  en  la  Estación  Terminal  de  Omnibus  “General  Manuel

Belgrano”.

SALA DE SESIONES, 15 de abril de 2.004.-

Presidente: Proc. Rubén Gabriel Mehauod
Secretario Legislativo: Sr. Pascual A. Recchia

Expte. Nº 25.836-R-04.-
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